
Provincia de La. PlUIpa
ASESORIA LE'l'RADA DE GOBIERllO

Expediente Hg 0378/98.-

Ref.jHAPIRTO, Teresa.-

S/Rebaja de pena de Miguel Angel PEREZ.-

DICTAMEN Hg 1068/98.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la
Comunidad:

l. Vienen a este organismo asesor las presentes
actuaciones solicitando dictamen legal respecto de la
solicitud formulada a fs. 44, por la señora Teresa N. A.
Pinto.

11. La presentante en autos solicita se requiera
un nuevo informe al Servicio penitenciario Federal por
considerar "desactua1izado" el que consta en autos ya que
el mismo es de fecha 02/06/98, oportunidad en la cual el
condenado no se encontraba afectado a ningún trabajo.

111. El Superior Tribunal de Justicia, expreso
en su informe que la posibilidad de acceder al beneficio
solici tado se encontraba especialmente disminuida por lo
expuesto en el informe emitido por el Consejo Correccional
del Servicio penitenciario Federal. Resaltando que "se
trata de un interno emociona1l11entei1JJlladuro,que si bien
intenta imponer una fuerte represión de su caudal
impulsivo, dicha intención suele fracasar en función de su
escasa tolerancia a la frustración" y adeús que "su
calidad de reincidente, sus características psicopáticas,
la falta de contención afectiva, hacen pensar en un
pronóstico dudoso", motivos que impiden justificar la
viabilidad de la medida requerida".

IV. Por eso, la causal de informe negativo se
basó en las características psicológicas actuales del
interno, entendiéndose que el hecho de que se encuentre
trabajando en la actualidad, no modifica el informe
psicológico emitido oportunamente por el Consejo,
circunstancia que sumada a la correcta apl icación de la
norma legal que regula la tramitación de los beneficios
como el ahora citado que se ha efectuado y, el escaso
período transcurrido entre ambos informes, limitan la
posibilidad de requerirlos nuevamente, conforme lo
solicitara la presentante de autos a fs. 43 •
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